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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A . C V C R T E H C I A OriCIAJb. 

Lm leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BoLgmss O F I C Í A L E * se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rea] ¿MPO de 6 de Abril de l x r i i 

SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECES DB «uscwcioa.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 ej trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscrickme* en Madrid, en la Adminis
tración del BoLrrm, Fucncarral, 54.-Fuera de esca capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po do abono en sellos—Un número «uclto, do* nales. 

¿ S V B 1 T B H J I A E D I T O R I A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dot reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA-

D. José Cánovas Montesinos, Fiscal nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para la instrucción 
del expediente justificativo de los mé
ritos contraídos por D. Gregorio Pane 
y Mayorga durante la invasión coléri
ca de 1866 en esta capital y en el incen
dio del Cuartel de Guardias de Corps, 
donde acudió desde los primeros mo
mentos, con el fin de averiguar si los 
servicios prestados le hacen acreedor 
del ingreso en la orden civil de Bene
ficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos que dicho 
señor prestó asistiendo gratuitamente á 
un sinnúmero de atacados de la epide
mia citada é incendio del Cuartel de Guar
dias de Corps, doy la publicidad prescri
ta en el ar t . 5.* del Reglamento dic
tado para el ingreso en la orden civil 
de Beneficencia, abriendo un plazo de 
ocho dias á fin de que se puedan presen
tar en la Fiscalía, sita en la calle de Me
són de Paredes, núm. lo , cuarto segundo, 
derecha, de ocho a diez de la mañana y 
de cinco á ocho de la noche, en pro ó en 
contra de la exactitud de los hechos que 
comprende el expediente incoado las re
clamaciones que al objeto conduzcan. 

Madrid 11 de Febrero de 1 8 7 2 . - J o s é 
Cánovas Montesinos. — El Secretario, 
Teodoro Calvadle. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Extracto de ¡a sesión celebrada en 30 de 
Enero de 1S72. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR Sl'AREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Aguayo.—Argenta.—Ceinos.—Celo-

rio Rubín.—Floren.—Folgueras.—Fres-
neda.—García Pérez.—González Medra-
no. — González Maldonado. — Guerrero 
Brea.—Guijarro.—Ibarra (D. Felipe).— 
Lasarte.—León.—Lois.—Lupiani.—Ma-
thet.—Moreno Pérez.—Moreno Fomina-
va.—Ramos Prieto.—Ruiz Pérez.—Sa-
maniego.— Sánchez Blanco. — Sánchez 
(D- Antonio).—Sancho Corral. — Tale-
gon.—Tricio.— Zurita. — Carranza (Se
cretario).—Vülaron (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho, la Diputa
ción quedó enterada de que los Sres. Mo
res, Miera y Aner no podían asistir por 
hallarse enfermos. 

Se recibió con sumo aprecio un ejem
plar de la Colección legislativa de la deu
da publica que remite el Sr. Director ge
neral de la misma, acordándose darle las 
gracias. 

Se mandó pasar á la Comisión de Fo
mento, para informe, una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, t ras
ladando otra del Director general de Ins
trucción pública, en que se excita los sen
timientos patrióticos de la Diputación 
para que costee y remita con destino al 
Museo Arqueológico Nacional el traje ó 
trajes de la provincia más característicos 
y que por su originalidad sean dignos de 
figurar en dicho Museo. 

Se leyó una instancia de D. Carlos 
Santigoza remitiendo dos ejemplares 
de una obra caligráfica que se halla pu
blicando, á fin de que la Diputación se 
sirva prestarle su protección adquiriend.0 
el número de ejemplares que tenga por 
conveniente con destino á las escuelas 
costeadas por la provincia, y se acordó 
pasarla á la Junta provincial de Instruc
ción pública para los efectos oportunos. 

También pasó á la Comisión de Be
neficencia una instancia de D. Nicolás 
López Hijosa, practicante que fué del 
Hospital provincial, pidiendo se forme 
expediente en averiguación de la causa 
que motivó la separación de su destino. 

Y por último, dióse lectura de una 
comunicación del empresario del Teatro 

.Nacional de la Opera ofreciendo dar un 
baile de mascaras en favor de la Benefir 
cencía provincial bajo ciertas y determi
nadas condiciones, acordándose tratar di
cho asunto en sesión secreta. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los expedientes que á conti
nuación se expresan, y de conformidad 
con lo propuesto por las Comisiones res
pectivas, se acordó resolver lo siguiente: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Disponer que las dos plazas de prac
ticantes que resultan vacantes en el Hos
pital provincial por dimisión d e D . Aure
lio de Paz y por fallecimiento de D. Ra
món Carro, se cubran por rigurosa esca-

1 la entre los individuos de las clases üife-1 

riores, y nombrar para las resultas á Don 
Fernando Flores y D. Manuel López Ros, 
que reúnen los requisitos necesarios. 

Declarar cesante al cocinero del Hos
picio D. Bernardo Deus por faltas come
tidas en el desempeño del cargo, y nom
brar éh su reemplazo á D. Manuel Gar
cía Castellanos con el sueldo anual de 
825 pesetas. 
• Declarar asimismo cesante por faltas 

en el servicio á D. Nicolás López Hijosa, 
practicante de Medicina y Cirujia de la 
clase de terceros del Hospital provincial, 
y nombraren su reemplazo á D. Estanis
lao Moreno y Navarro, que reúne las con
diciones necesarias. 

Declarar suprimidas las plazas de Di
rector, Interventor, Farmacéutico, escri
bientes primeros y segundos, Comisario 
de entradas, guarda-almacén y despen
sero, enfermero mayor y segundo, por
teros primero y segundo, cocinero y sus 
ayudantas, dos costureras, Capellán rec
tor, idem segundo y acólito del Hospital 
de La Caridad, por haber sido trasladado 
al Provincial; disponer que el cuerpo fa
cultativo de Medicina y Cirujia de dicho 
hospital de La Caridad, el de practicantes, 
los cinco cabos de sala, seis enfermeros 
y 36 sirvientes se trasladen al Provincial, 
agregándose á sus respectivas plantillas; 
crear en el mismo hospital una plaza de 
escribiente de la clase de primeros con 
1.-50 pesetas anuales, dos de la de segun
dos con 1.000 cada uno y una de conser
j e en el de La Caridad con 63S'75 y casa 
para que cuide del edificio y sus depen
dencias; y por último, ampliar el crédito 
necesario p i r a satisfacer los haberes de
vengados en el mes de Enero por los fun
cionarios á quienes se declara excedentes, 
y el bastante para abonar el de aquellos 
cuyas plazas se agregan á la plantilla del 
Hospital provincial y plazas creadas des
de primero del actual, hasta que se in
cluya el crédito preciso en el presupues
to adicional. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia procede ordenar al Ayuntamien
to de la Villa de El Molar haga inmedia
tamente el nombramiento del Secretario 
de la Corporación, puesto que su negat i 
va á efectuarlo carece de fundamento 
legal. 

Desestimar la reclamación de Don 
Francisco Sanzano, vecino de la .villa de 
Alcobendas, contra la cuota que se le se

ñaló en el reparto vecinal hecho por el 
Ayuntamiento y Junta municipal, por 
no haber interpuesto en tiempo hábil el 
recurso de alzada, primero ante el Alcal
de y después en la Diputaciou, y reser
varle su derecho para acudir ante los Tri
bunales ordinarios si conceptúa hallarse 
comprendido en alguno de los casos del 
articulo 24 de la ley de arbitrios vigente. 

Resolver que se deje sin efecto el nom
bramiento del mélico-cirujano del pr i 
mer distrito de la villa del Prado, hecho 
por su Ayuntamiento en 15 de Octubre 
último, por haberse faltado á los art ícu
los 27, 28 y 29 del Reglamento de par t i 
dos médicos de 11 de Abril de 186S, man
dando anunciar nuevamente la vacante, 
y confirmar en el desempeño interino de 
dicha plaza á D. José Soto y López has
ta que en definitiva se provea. 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Disponer, en vista de un dictamen de 
los Sres. Letrados de Beneficencia, se en
table con urgencia la correspondiente de
manda judicial para conseguir la nulidad 
y subsidiaramente la rescisión del con
trato de empréstito provincial de diez mi 
llones de rs . realizado con Mr. Isidoro 
Dreyffus, de París, con reclamación en 
arabos casos de daños y perjuicios, pues
to que la Diputación no reconoce y p ro 
testa contra todos los actos ejecutados 
por dicho banquero en el mencionado 
asunto, y ordenar que para ejercitar to
das las acciones competentes se remi tan 
á la mayor brevedad todos los antece
dentes al Sr. D. Julián Mendieta, Decano 
del cuerpo de Letrados de la Beneficen
cia provincial, á quien se encarga de la 
dirección de este asunto, sin perjuicio de 
que si alguna vez lo juzga conveniente 
oiga al pleno de los mismos. 

Terminado el despacho de estos asun
tos, continuóse la discusión pendiente 
sobre la totalidad de la Memoria de la 
Comisión provincial, usando de la pala--
bra para rectificar el Sr. Mathet, quien 
empezó lamentándose de que el Sr. Ruiz 
Pérez, no obstante los grandes razona
mientos aducidos por la Comisión y de 
haber confesado que sus observaciones 
respecto al expediente de los arbitrios 
de Colmenar] de*Oreja sólo podrían ser
vir de enseñanza á los pueblos para lo 
sucesivo, estuviese durante tres sesiones 
consecutivas acusando á la Comisión de 
injusta por el fallo que dictó en dicho 
expediente. Para demostrar la improce-
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dencia del cargo el Sr. Mathet , leyó el 
articulo 6S de la ley provincial, deducien
do que como el asunto era urgente, tenia 
que resolverse en un término fatal y su 
importancia no exigía la reunión extra
ordinaria de la Diputación, La Comisión 
lo habia despachado con a r reg lo^ la ley, 
según su leal saber y entender, quedan
do responsable de sus resultas, y dado 
cuenta á la Diputación, la cual no po 
día rever el fallo por ser de los asuntos 
que causaban estado, y que como cosa 
juzgada por tribunal competente, nadie 
tenia derecho á censurar aquel acto ni á 
calificar de injusta a la Comisión, mucho 
menos cuando la parte interesada se ha 
bia conformado con la sentencia. 

El Sr. Ruiz Pérez rectificó á su vez 
negando el haber dicho que sus observa
ciones sólo servirían de enseñanza á los 
pueblos para lo sucesi v»; que habia cali
ficado y calificarla siempre de injusto el 
fallo de la Comisión por las razones que 
repetidamente tenia aducidas; que tenia 
un derecho incuestionable para censurar 
los actos de la Comisión cuando esta 
obraba á nombre de la Diputación; q u e 
también lo tenia para reclamar en todo 
tiempo contra los arbitrios ilegales que se 
establecieran por los Ayuntamientos, y 
que como para esto no habia plazo algu
no fijado en la ley, por eso debia rever
se el fallo ante la Diputación y subsanar
se el error cometido. 

El Sr. Mathet volvió á rectificar di
ciendo que aunque no constaba en el ac
ta, era cierto que el Sr. Ruiz Pérez habia 
manifestado en una de las sesiones ante 
riores hallarse conforme en que sus pa 
labras sólo podían servir de enseñanza á 
los pueblos; por lo demás, el Sr. Mathet 
insistió en que nadie tenia derecho á ca
lificar de injusto el fallo ejecutorio de un 
Tribunal. 

No habiendo ningún ,otro señor Di
putado que tuviese pedida la palabra, que 
dó terminado el debate sobre la totalidad 
de .la Memoria, dándose principio á la 
discusión por partes con la lectura de la 
siguiente 

ENMIENDA. 

«El Diputado que suscribe propone á 
la Diputación provincial que el párrafo 
del dictamen de La Comisión que trata del 
personal , se redacte en esta forma: ~ 
Personal.—Bajo dos diversas fases pue 
de considerarse la cuestión que surge del 
nombramiento y separación de emplea 
dos que ha llevado á efecto la Comisión 
provincial: es la una la que se roza con 
las atribuciones y facultades que aquella 
tiene para ejercer dichos actos, y la otra 
la que se refiere al mriyor ó menor acier
to con que se. han ejercido dichas facul
tades.—Respecto á la primera, la Comi
sión especial, que ha visto que la perma
nente no ha traspasado el limite que la 
ley y los acuerdos de la Diputación pro 
vincial la han trazado para ejecutar y 
disponer esos nombramientos y separa
ciones, tiene la satisfacción de proponer 
á la Diputación provincial se digne apro 
barios. Por lo que hace á la segunda, ó 
sea al acierto con que se hayan hecho 
esos nombramientos y separaciones, la 
Comisión cree no es oportuno este mo
mento para su discusión, toda vez que 
l a Diputación ha de juzgar de aquel en 
cada caso concreto, cuaníjp la Comisión 
permanente, cumpliendo con un deber 
ineludible, los presente á la Diputación 
para su definitiva sanción y validez. 

Palacio de La Diputación 12 de Enero 
l̂e 1ST2.-Francisco Lasarte.» 

Terminada la lectura de la anterior 
enmienda, se consultó á la Comisión es
pecial si la aceptaba, conforme lo deter
mina el art . 64 del reglamento, y habien
do sido su contestación, afirmativa, según 
manifesté el Sr. Sancho Corral, quedó 
acordado formara parte del dictamen. 

J i c t o continuo leyóse otra enmienda 
redactada eu los términos siguientes: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de pedir á la Diputación provin
cial que tome los acuerdos siguientes. Pri
mero: que declare que la Comisión pro
vincial, según el art. G9 de la ley, no 
tiene facultades para separar á ningún 
empleado de la Diputación, y si solo pa
ra suspenderlos interinamente. Segundo: 
que s e repongan inmediatamente los 
empleados quo indebidamente fueron se
parados de sus destinos en el Hospital 
provincial y entregados á los tribunales 
por la Comisión permanente, puesto 
que estos han reconocido y proclamado 
la inculpabilidad de aquellos, y por ser 
asi de justicia y necesario para la rehabi
litación moral de dichos empleados ante 
la opinión púb ici. Y tercero: que decla
re La Diputación que con estos acuerdos 
reivindica su autoridad, sus facultarles y 
prerogativas en toda la plenitud conque 
la ley se las confiere. 

Palacio de la Diputación 9 de Enero 
de IS72. -Marian;> de Fresneda. — Vicen
te T r ido . =-R. Lupiani. 

Por el Sr. Presidente se consultó a la 
Comisión si admitía ó no esta enmienda, 
y habiendo manifestado uno de sus indi
viduos deseaba se le concediese algunos 
momentos para poder contestar, se acor 
dó acceder á ello y suspender la sesión 
por el tiempo necesario. 

Antes de verificarlo dióse lectura de 
una carta particular del Sr. D. Baldomc
ro Espartero, dando las gracias por la fe 
licitación que le dirigió esta Corporación 
por la alta distinción que acaba de con
cederle S. M. el Rey, y se acordó consig
nar el agrado con que la Diputación se 
ha enterado del contenido de dicho docu 
mentó, suspendiéndose inmediatamente 
la sesión. 

Abierta de nuevo, el Sr. Celorio Ru 
bin, como Presidente de la Comisión es 
pedal , manifestó que esta no podía acep
tar la enmienda de los Sres. Fresneda, 
T r i d o y Lupiani por las razones que ha' 
brian de exponerse en el curso del de
bate . 

. En su consecuencia, el Sr. Fresneda 
usó «le la palabra en apoyo de la enmien 
da, manifestando entraba en esta discu
sión con desconfianza por no poderla ele
var á la altura que la Comisión deseaba, 
pero no con el propósito preconcebido de 
hacer una oposición sistemática á la Co 
misión provincial, como lo probaba el 
haber prestado su voto para la reelecdon 
de algunos de sus vocales. Entrando en 
el examen de la Memoria en la parte re
lativa al primer punto objeto del debate, 
su señoría dijo que la palabra separación 
no estaba bien aplicada en la Memoria, 

si su idea era insistir en aquella, enton
ces la Diputación debia reivindicar sus 
derechos para salvar la responsabilidad 
que pudiera caberle por una infracción 
tan manifiesta de la ley provincial. Con 
el fin de conocer las verdaderas causas 
que dieran motivo á la separación del Di
rector y algunos dependientes del Hospi
tal provincial, el Sr. Fresneda pidió la 
lectura del oficio del Sr. Visitador de
nunciando la sustracción de las mantecas 
y grasas, asi como la comunicación que 
se dirigió al Juzgado de primera instan
cia dándole conodmiento de aquel hecho, 
y enterado del contenido de ambos docu
mentos, su señoría dijo que la Comisión 
habia procedido con ligereza al calificar 
de punibles aquellos hechos antes dcnHT-~ 
meterlos al Juzgado, y contra este grave 
calificativo estaba la sentencia de sobre
seimiento dictada por la Audiencia, don
de se declaraba no haber méritos en la 
excu9a para exigir responsalilidad á per
sona determinada por un hechosque no 
constituía delito ni falta grave. Respecto 
a las grasas, dijo procedían de la espuma 
de los pucheros, y que como cuestión de 
pequeña importancia venia tolerándose 
por todos los Jefes del Establecimiento, 
habiendo motivo cuando más á la pro 
hibicion y á poner un correctivo para 
en adelante, pero nunca á la separación 
de los empleados, á quienes además se 
les habia lanzado del Establecimiento 
clavando en su frente una nota infaman-

. te que como hombres honrados no me 
recian: refiriéndose al Director, encomió 
en alto grado los eminentes servicios 
prestados por el Sr. Gisbert á la causa de 
la libertad, de la que era un ardiente y 
decidido partidario y por la cual habia 
sufrido muchas vicisitudes y corrido 
grandes riesgos, encontrándosele siempre 
en los momentos de gran peligro; que 
sin embargo de carecer de bienes de for
tuna y de tener una numerosa familia, 
jamás habia querido aceptar destinos del 
Gobierno; que en d Hospital habia pres
tado también grandes servicios á la hu
manidad doliente, especialmente cuando 
la epilemia tifoidea del año 186S al 09, 
pues sin embargo de la grande mortan
dad de asilados y dependientes, siem
pre se le encontraba infatigable al la
do de los enfermos prodigándoles los 
auxilios necesarios; que el año 1S70 per
dió una hija en el Establecimiento, y 
que en otra época anterior también pres
tó grandes servicios en el Hospital Gene
ral, en el de La Caridad y en la sucursal 
cuartel de Carabineros, mereciendo la 
cruz le Beneficencia. Por todo lo expues
to, el Sr. Fresneda pidió á la Diputación, 
se sirviera admitir su enmienda y repo
ner en su-destino al Sr. Gisbert y demás 
dependientes separados, dando con ello 
una prueba de su justificadon, lo cual t o 
dos aplaudirían. 

El Sr. Celorio Rubín obtuvo la pala
bra en contra de la enmienda; pero ha
bí endósela cedido al Sr. Ramos Prieto, 
este Sr. Diputado usó de ella para con^ 

puesto que la Comisión, según el art . 09 testar al Sr. Fresneda. 
d e la ley, sólo tenia facultades para sus 
pender á los empleados y para hacer las 
propuestas; que no estaba, conforme con 
la teoría sentada por el Sr . Celorio Ru-
.bin respecto á existir asimilación entre 
las palabras suspensión y separación, por
que eran completamente distintas, y que 
si la Comisión provincial, por un error in
voluntario, habia consignado en la Me 
mona la palabra separación en vez de 
la de suspensión, podia retirarla y en-
tónces nada tendría que decir; pero q u e ] 

En primer lugar recordó haber dicho en 
otra sesión qoe el debate sobre la totali
dad de la Memoria debia haberse concre
tado á conocer y fallar si los individuos 
de la Comisión provincial habían cum-
jplido la ley y velado por el decoro y pres
tigio de la Diputación, y que si entonces 
se habia lamentado d e que no se ie diera 
á-bt discusión toda la importancia que 
merecía, hoy se felicitaba por la resolu> 
cion favorable obtenida sobre aquel ex
tremo, toda vea que con la reelección de 

algunos vocales de la Comisión habiart 
los Sres. Diputados dado una prueba del 
buen concepto que aquellos individuos le 
merecían. Respec to* la enmienda, dijo 
que después del voto de confianza dado ¿ 
la Comisión, no era de esperar que el se
ñor Fresneda hubiera tratado la cuestión 
en los términos que lo habia hecho; q u e 

la Comisión, en vista del oficio del Sr. Vi
sitador del Hospital y celosa de su decoro 
y del de la Diputación, no pudo menos de 
someter los culpables á la acción de los 
Tribunales, aunque sin prejuzgar en nada 
la cuestión de criminalidad, como lo pro
baba uno de los considerandos en que la 
Comisión fundó su acuerdo y que su seño
ría leyó; que la separación de los emplea
dos fué una <wreectteft<*tdet descuido, 
negligencia 6 abandono en el desempeño 
de su cometido, y-que la Comisión la de
cretó en la seguridad de que podia ka-
cerloconforme al art . 6S de la ley, tó la 
vez que el asunto tenia, carácter ingen
te y la Diputación no se hallaba reunida, 
y que en cuanto á lo demás, se sabia de
masiado que la separación y nombra
miento tenían carácter interino hasta que 
recayera el fallo de la Diputación. Sobre 
el lanzamiento de los empleados, el señor 
Ramos Prieto manifestó Se les habia pri
vado de las habitaciones porque c:»mo 
inherentes al cargo según el reglamen
to, tenían necesariamente que ocupar
las los individuos nombrados en su reem
plazo. Ocupándose después de la senten
cia dictada por la Audiencia en la causa 
seguida.sobre la extracción délas grasas, 
dijo sabia tan bien como el Sr. Fresne
da que en nada perjudicaba á los intere
sados, pero que si bien era cierto que el 
Tribunal declaraba no existir delito jus 
ticiable con arreglo al Código, también 
consignaba muy oportunamente en uno 
de sus considerandos que el expediente 
daba motivo á una medida gubernativa 
en cuyo sentido debia entenderse la se
paración, que no era ciertamente el peor 
correctivo que pudiera habérseles aplica
do. Sobre la gravedad del hecho origen del 
expediente, manifestó que d Sr. Fresne
da la apreciaba después de fallada la cau
sa, mientras que la Comisión habia teni
do que hacerlo á priori en vista del ofi
cio del Sr. Visitador, que consideraba de 
grave la falta emitida, y que por lo tan
to no podia acusarse á la Comisión de 
haber procedido con ligereza al poner en 
conocimiento del Juzgado la denuncia del 
Sr. Visitador. En cuanto a las mantecas ó 
grasas sacadas de las ollas del Hospital, 
dijo no era cuestión tan haladi para que 
s e mirara con desprecio, puesto que con 
su producto se habia construido un lava
dero, y que asi como la Diputación ha
bía acordado recientemente vender las 
mondaduras de las patatas del Hospicio, 
podia hacer lo mismo con las grasas, que 
era un articulo mucho más provechoso 
y productivo. Por último, el Sr. Ramss 
Prieto manifestó que aunque no negaba 
al Sr. Gisbert su liberalismo, méritos y ser
vicios, sentía que las cuestiones persona
les, siempre escabrosas, se trajeran á la 
sesión pública, por ser tjn campa designa! 
donde podia decirse mucho en favardel 
individuo y nada en contrario atmque 
á alguno le constase; pero que sin embar
go, ei Sr. Gisbert podia haber incurrido 
CH falta ú omisión por no saber lo qna 
pasaba en el Hospital. 

El Sr. Fresneda rectificó insistiendo, 
en lo anteriormente manifestado, atto" 
diendo habia traído la euesUon personal 
ala sesión pública por <rue se honraba 
con la amirtaa dé? Sr. Gisbert y AtM** 
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provocar una declaración de su inocencia. 
Declarado el punto suficientemente 

discutido, se puso á rotación la enmien
da de los Sres. Fresneda, Tricio yLupiani, 
quedando desechada en votación ordina
ria, levantándose la sesión á la seis de la 
tarde con objeto de celebrar sesión ge-
creta para tratar de un asunto impor
t a n t e . - E l Presidente, Ignacio Suarez 
García.—El Diputado Secretario, Miguel 
Carranza. = El Diputado Secretario, Ra
món Tillaron. 

SEXTA SEOM 

IHRECC10K ( i F . X E R A L U E C O R R E O S Y T E L É G R A F O S . 

Condiciones bajo las cuajes ha de sacarse á 
D ú b l i c a subasta la conducción diana del 
correo de ida y vuelta entre ümiuera y 
Potes. 

\ : El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Unqueraá Potes la correspon
dencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2 . ' La distancia de 36 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en seis horas; y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar según con
venga el mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podra rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . 1 Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en ios puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Santander. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de to 
da la correspondencia, y de preservar esta 
de la humedad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe a) 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

Si por faltar e l contratista é cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios a l a Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. < •. \ 

La cantidad-en que qnede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal ^ C o r r e 0 á d e g ^ . 
tander 
• 10. El contrato durará tre< AÑOS, cor 
tados desde el dia en que dé principio 
t i servicio, cuyo día se fijará al comuna 
«Mda aprobación superior de h subasta. 

11- Tres meses antes de finalitó'ai-
< * o rfazo- avisará el contratista á la 
« M u s t r a c i o n principal respectiva si se 
«espute d e l e e n r i c i o á fin d e con oportu

nidad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más "bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración po í rá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación^. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, ,y. dirigir la correspon
dencia por otro u otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adop
te: en caso de negativa, queda a l Gobier
no el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Santander y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de dicha provincia y Alcaldes 
de Torrelavega y Potes, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mis

mos puntos, el dia 12 de Marzo próximo, 
á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.987 pesetas 50 cén
timos anua les , no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Santander ó en las Administra
ciones de Rentas de Torrelavega ó Po
tes, como dependencias de la Caja ge 
neral de Depósitos, la suma de 165 pe
setas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos lia corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del 
contrato. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose pot letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autor i - ' 
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Pa ra extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 
1 . . .«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Unquera á Potes y vice-versa 

por el precio de. . . . pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada» 101' 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acto del re
mate, declarándose» este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos Ó más, se nbrirá en el acto 
n u e t a licitación á la voz-por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5. ' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó Impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se líagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 9 de Febrero de 1872.—Por 
el Director general, José de la Guardia. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICÁLVARO. 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de .<us valores y demás gastos que las conciernen, 
sugetos de quienes se han adquirido. 

dias. puntos y 

PUEBLOS 
NUMERO OE CADA UNA. REDUCCIÓN Á IMPORTE. 

OÍAS. 
D O N D E S E H A N 

H E C H O 

S U V A L O R . S C P E S O . T 
Kilógs. J Bíctógs. Peseta*. CinU. L A S C O M P R A S . HOMBRES OE LOS VENDEDORES- k'*ncgat. CliOi. Pese tai. Kilójs. 

T 
Kilógs. J Bíctógs. Peseta*. CinU. 

Harina de primera clase. • 

26 Aranjuez. 
Harina de primera clase. 

• » 41*30 » 18 40 » 759 92 
26 Aranjuez. 

26 Id. 

Harina de segunda clase. 
a • 39*12 36 00 • 1.439 61 

26 Id. 

Harina de tercera clase. 

26 Id. a » 86'95 H 18 40 679 88 

B a • • 73 60 a 2.879 41 

1 Ocaña. 
Aranjuez. 

Cebada. 
261 v 6'62 • » » » 1.747 68 

12 
21 

Ocaña. 
Aranjuez. 400 a C>*7."> » a » a 2.700 a 12 

21 

Ocaña. 
Aranjuez. 

Plácido Sánchez 609 * 6*62 » » a a 1.031 
1 5 8 

12 
21 609 * a 

1.273 > • * a a 8.479 20 

Paja. 
1 i 

1 

2<; 

Ocaña. 

Aranjuez. 

D. Florentino Candenas 3'22 222 33 

u 

i* 715 

150 

90 1 

2<; 

Ocaña. 

Aranjuez. 

Leña. 

D. Hilario Moran a • 

I 

1 

I 
75 

33 

u a 

715 

150 22 

Ocaña. 

Aranjuez. 
• 1 ! 

75 

33 

u 

715 

150 22 

RESUMEN. 

Peseta t. Cénit. 

Los 7.3'60 quintales 2.870 41 
8.479 26 

Los 222'33 quintales 715 90 
L03 75'11 id. id. de 150 22 

12.224 70 

Importa esta relación las figuradas doce mil doscientas veinticuatro pesetas setenta y nueve céntimos. 

Aranjuez 31 de Enero de 1872.—El Administrador, Juan Gónccr.—W B.*=-El Comisario, Inspector, Eduardo Saenzde Tejada. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia de lSr . Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, se convoca á j un ta 
general á todos los acreedores de Don 
Paulino Llanos Espinosa, vecino y del 
comercio de la misma, para tratar en ella 
de la quita y espera solicitada por el deu
dor común. 

V para que tenga efecto dicha jun ta , 
se ha señalado el dia 28 del actual á las 
dos de su tarde, en la audiencia de su 
señoría, sita en las Salesas reales; previ
niéndose á los acreedores concurran con 
los títulos justificativos de sus respecti
vos créditos, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos en la Junta en otro caso. 

Madrid 10 de Febrero de 1 8 7 2 . - E l 
actuario licenciado, Bruno Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita, llama y empla

za á los Sres. Llano y Rull de Liverpool y 
á los Sres. D. Andrés Yerro y Cofrnpañia, 
de Santiago, ó á sus herederos y demás 
personas que se crean con derecho á unos 
créditos que les están adjudicados en la 
testamentaria de D. Pedro Llano, para 
que en el término de 30 dias se presenten 
á deducirlo; bajó apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Febrero de 1 6 7 2 . - J e 
rónimo Montesinos. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DI MADRID. 

Se halla vacante la plaza de Oficial 
segundo de la clase de segundos del Ar
chivo municipal de Madrid, dotada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas; la cual, 
según acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
habrá de proveerse en pública oposición 
entre los que lo soliciten, teniendo el t i 
tulo pericial de Archivero-Bibliotecario. 

En los ejercicios que al efecto verifi
carán los opositores figura especialmente 
uno de Práctica palcográfica. 

Los ejercicios se verificarán, espira
do que. sea el plazo de la convocatoria, 

ante un Tribunal que se compondrá de 
tres Vocales de la Junta superior del 
cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios; dos 
Catedráticos de la Escuela especial de 
Diplomática; el Archivero Jefe del mu
nicipal de esta villa; un Paleógrafo de 
reconocida nombradia, y el Concejal en
cargado del Archivo, presididos por el 
Excmo. Sr. Alcalde primero ó por quien 
hiciere sus veces. 

Los aspirantes presentarán en la Se
cretaria del Ayuntamiento sus solicitu
des acompañadas de títulos y hojas de 
servicios en el término de un mes, con
tado desde la fecha de este anuncio; pa
sado el cual se constituirá el Tribunal . 

Madrid 27 de Enero de 1 S 7 2 . - El 
Alcalde primero, Manuel María J . de 
Galdo.—El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. 

en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos limítrofes den publicidad al BO
LETÍN en que se inserte este anuncio para 
que llegue á conocimiento de quien cor
responda. 

El Álamo 6 de Febrero do 1872. * E i 
Alcalde, Ramón Pérez. 

Alcaldía popular de El Álamo. 

Teniendo que proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de este 
distrito municipal, se hace preciso que 
todos los vecinos y hacendados foraste 
ros terratenientes en esta jurisdicción 
presenten las relaciones juradas de alta y 
baja de su riqueza en la Secretaria de es
te Ayuntamiento en el término de un mes 

Alcaldía popular de Legancs. 

Habiéndose aprobado por la asamblea 
popular de esta villa las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio del pre
supuesto del año económico de 1S70-71, 
en virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir quedan 
de manifiesto en su Secretaria por el tér
mino de 15 dias, durante los cuales los ve
cinos que lo deseen puedan examinarlas 
y hacer las reclamaciones ú obser vacio -
nes que crean convenientes. 

Leganés 6 de Febrero de 1S72.-E1 
Alcalde popular, José F . Cuervo. 

.•í lea' 'HI popular de Majadahonda. 

Con el fth de que el Ayuntamiento 
y Junta de vocales asociados que tengo 
el honor de presidir, pueda proceder con 
el mejor acierto posible á la formación del 
reparto vecinal necesario á cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal del cor
riente año económico, he de merecer de 
todos loi vecinos y hacendados forasteros 
que posean fincas en el término jur isdic
cional de este pueblo, y por consiguiente 
sujetas al pago, presenten en la Secre
taria de dicho Ayuntamiento y en el pre
ciso é improrogable término de 15 dias, 
á contar desde la techa, las relaciones 
juradas por duplicado de los productos 
que por término medio disfruten, pues 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
se procederá á formar el expresado r e 
partimiento, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Majadahonda 2 de Febrero de 1872. — 
El Alcalde, Rufino Bustillo.—De su or
den, Juan Guijarro, Secretario. 

A N U N C I O S -

LA ALIANZA INDUSTRIAL. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el dia 12 del corriente, 
se ha señalado el 11 de Marzo próximo, 
á la una del dia, para verificar ante No-
rio público en las oficinas de dicha So
ciedad, plaza del Progreso, núm. 16, y 
por el precio de 4.257.690 rs . 67 cénti
mos. La subasta voluntaria de la fábrica 
de refinar azucares, sita en el Escorial, 
con todas sus dependencias y efectos que 
constan en el inventario detallado que 
está de manifiesto desde ahora en las r e 
feridas oficinas, como también el pliego 
de condiciones para la misma subasta. 

Madrid 14 de Febrero de 1 8 7 2 . - P o r 
La Alianza Industrial, en liquidación, el 
liquidador delegado, Juan Bautista L&-
foral. 

Los señores suscritores al BOLETTK OFI
CIAL de esta provincia y demás persona» 
y corporaciones que tengan derecho á 
recibir el periódico, se servirán dar avi
so á la Administración del mismo en el 
momento que observen la menor falta en 
este servicio para corregirla inmediata
mente. 

L A ADMIMSTRAClOMftjggÜg 

MADRID.—1872. 
OíIClRA TIPOGRÁFICA DEL HOOTIttO. 


